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de 2010 de quien suscribe, a la institución 
financiera no bancaria FINANCIERA CIMEX 
S.A. en lo adelante FINCIMEX S.A., y dejar sin 
efecto la referida disposición legal. 

SEGUNDO: Otorgar nueva licencia a 
FINCIMEX S.A., según los términos del texto 
que se anexa a la presente Resolución, y que es 
parte integrante de la misma. 

TERCERO: FINCIMEX S.A., en un plazo de 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación 
de la presente Resolución, realizará todos los 
BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLUCIÓN No. 3/2014 

POR CUANTO: FINANCIERA CIMEX S.A. 
constituida mediante Escritura Notarial No. 172 
de 15 de mayo de 1995, y que a todos los efectos 
legales se denomina FINCIMEX S.A., es una 
institución financiera no bancaria, con facultades 
para la realización de actividades de interme-
diación financiera, según licencia otorgada 
mediante la Resolución No. 113 de 8 de diciembre 
de 2010 del Ministro-Presidente del Banco 
Central de Cuba. 
POR CUANTO: En el artículo 13 del Decreto- 
Ley número 173 “Sobre los Bancos e Institu-ciones 
Financieras No Bancarias” de 28 de mayo de 1997, 
se establece que el Banco Central de Cuba fija en 
las licencias que otorgue, el alcance y las 
operaciones que la institución financiera puede 
realizar. 

POR CUANTO: En la Resolución No. 64 de 9 
de julio de 1999 del Ministro-Presidente del 
Banco Central de Cuba, se establecen las reglas 
para la emisión y operación de tarjetas plásticas 
como medio de pago y los tipos de licencias que 
el Banco Central de Cuba emite en ese sentido. 

POR CUANTO: FINANCIERA CIMEX S.A., 
ha solicitado la modificación de la licencia 
otorgada, con la finalidad de adecuar las 
actividades aprobadas a los nuevos escenarios 
económicos y financieros.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 36, del Decreto-Ley 
número 172 de 28 de mayo de 1997, “Del Banco 
Central de Cuba”, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Cancelar la licencia otorgada 

mediante la Resolución No. 113 de 8 de diciembre  

trámites legales que procedan para adecuar su 
documentación legal a lo que en esta licencia se 
autoriza, y comunicará a la Secretaría del Banco 
Central de Cuba los cambios que hubiere tenido 
lugar. 

CUARTO: A partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, queda cancelada la 
inscripción de oficio practicada en el Registro 
General de Bancos e Instituciones Financieras no 
Bancarias en el asiento No. 67, folios 143 y 144; y 
se realizará una nueva, según los términos 
previstos en la licencia que se otorga a 
FINCIMEX S.A, mediante esta Resolución.   

NOTIFÍQUESE al Presidente de la 
Corporación CIMEX S.A., y al Gerente General 
de FINCIMEX S.A. 

COMUNÍQUESE al Vicepresidente Primero, a 
los Vicepresidentes, al Superintendente, al 
Auditor y a los Directores, todos del Banco 
Central de Cuba, y a cuantas personas naturales o 
jurídicas deban conocer la presente Resolución. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Secretaría del 
Banco Central de Cuba. 
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DADA en La Habana, a los siete días del mes 
de enero de dos mil catorce. 

Ernesto Medina Villaveirán 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba  
LICENCIA ESPECÍFICA 

Se otorga esta Licencia Específica, en lo ade-
lante “Licencia”, a favor de la institución finan-
ciera no bancaria, FINANCIERA CIMEX S.A., 
en lo adelante FINCIMEX S.A. con sede en la 
ciudad de La Habana, para dedicarse a la activi-
dad financiera no bancaria en la República de 
Cuba, en los términos dispuestos a continuación: 

1. Gestionar y tramitar remesas desde el extran-
jero hacia Cuba. 

Igualmente se concede a FINCIMEX S.A. las 
Licencias siguientes: 

LICENCIA TIPO A: Reconoce y faculta a 
FINCIMEX S.A. a emitir y operar cualquier tipo 
de tarjeta plástica, de acuerdo con lo estipulado en 
la Resolución No. 64 “Reglas para la emisión y 
operación de tarjetas plásticas como medio de 
pago” de 9 de julio de 1999 del Ministro-
Presidente del Banco Central de Cuba. 

Toda emisión de tarjetas plásticas por FINCI-
MEX S.A. debe ser aprobada previamente por el 
Banco Central de Cuba. 

Las tarjetas plásticas emitidas por FINCIMEX 
S.A. serán de uso exclusivo en el territorio nacio-
nal y solo el Banco Central de Cuba podrá autori-
zar su carácter internacional. 

LICENCIA: Reconoce y faculta a FINCI-
MEX S.A. para fungir como institución adqui-
riente y como centro de procesamiento de tarjetas 
plásticas, de acuerdo con lo estipulado en las “Re-
glas para la emisión y operación de tarjetas plásti-
cas como medio de pago”. 

Para la adecuación de su capital, FINCIMEX 
S.A. se atendrá a lo que disponga el Banco Cen-
tral de Cuba al respecto. 

Queda expresamente prohibido a FINCIMEX 
S.A. realizar operaciones en la que se comprometa 
con su patrimonio a adelantar financiamientos a 
cualquier contraparte, así como realizar operacio-
nes reservadas exclusivamente a los bancos.  

FINCIMEX S.A. suministrará al Banco Cen-
tral de Cuba y demás órganos y organismos que 
corresponda, los datos e informes que sean solici-
tados, tanto para su conocimiento, como por razón 
de las supervisiones que se realicen, y estará obli-
gado a exhibir los libros, así como los documentos 
y demás antecedentes que pudieran solicitarle los 
funcionarios del Banco Central de Cuba en el 
cumplimiento de sus funciones.  

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modi-
ficar esta Licencia a solicitud de FINCIMEX S.A.; 
o cuando se infrinjan las disposiciones del Decreto-
Ley número 173 “Sobre los Bancos e Instituciones 
Financieras no Bancarias” de 28 de mayo de 1997, 
la presente LICENCIA, las disposiciones del Ban-
co Central de Cuba u otras disposiciones legales 
vigentes que sean aplicables. 

 

MINISTERIOS 

______ 

AGRICULTURA 
RESOLUCIÓN No. 3/2014 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 153  “De 
las regulaciones de la Sanidad Vegetal” de fecha 
31 de agosto de 1994 establece en su artículo 18 
que, corresponde al Ministerio de la Agricultura, 
controlar y regular la circulación en el territorio 
Nacional de plantas, partes de plantas, productos 
agrícolas, forestales y en general otras materias o 
materiales relacionados con esa circulación. 
POR CUANTO: La circulación de productos de 
origen vegetal con destino a la propagación agá-
mica, repoblación forestal, ornamentación, inves-
tigación, el consumo humano o animal, procesa-
miento industrial en el país y de otros artículos 
reglamentados, hace necesario mantener el control 
oficial, en función del uso previsto.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas por la Constitución de la 
República, de fecha 24 de febrero de 1976,  en su 
artículo 100 inciso a);    

R e s u e l v o : 

ÚNICO: Aprobar el “Reglamento para la emisión 
del Certificado Fitosanitario de Libre Tránsito”. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene 
como objetivo establecer el procedimiento fitosa-
nitario para el traslado de artículos reglamentados 
dentro del territorio nacional y el uso del Certifi-
cado Fitosanitario de Libre Tránsito. 

ARTÍCULO 2.- Están sujetos al procedimiento 
fitosanitario los artículos reglamentados que se 
establecen a continuación:  
a) las plantas vivas y sus partes como semillas, 

posturas, vástagos, raíces, tubérculos, rizomas y 
flores; 

b) frutas, vegetales y hortalizas frescas; 



4 de febrero de 2014 GACETA OFICIAL  

 
59 

c) los granos, cereales y productos cerealeros, 
entre ellos harina y piensos; 

d) el tabaco seco; 
e) la madera no procesada, los envases y embala-

jes de madera reglamentados por la Resolución 
No. 50 de 7 de febrero de 2008 del Ministro de 
la Agricultura;  

f) el suelo, la materia orgánica y otros sustratos; y 
g) los medios de transporte y contenedores. 

CAPÍTULO II 
ALCANCE DEL CERTIFICADO 

ARTÍCULO 3.- El Certificado Fitosanitario de 
Libre Tránsito es aplicable en todos los Puntos de 
Ingreso, Puestos de Frontera, sus almacenes, ins-
talaciones de procesamiento, Almacenes Mayoris-
tas de la Economía Interna (incluye silos, molinos 
y fábricas), Empresas y Granjas Agropecuarias y 
Forestales, Unidades Básicas de Producción 
Cooperativa, Cooperativas de Producción Agro-
pecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios, 
otras formas productivas, Fincas productoras de 
semillas, Institutos y Centros de Investigaciones 
Agropecuarias, entidades que utilicen envases y 
embalajes de madera en actividades de comercio 
internacional y a cuantas dependencias y personas 
jurídicas, estén relacionadas con los traslados de 
artículos reglamentados siguientes: 
a) los traslados de materiales de reproducción 

agámica y posturas, con destino a la producción 
agropecuaria, repoblación forestal, ornamenta-
ción e investigación, excepto aquellos que se 
realicen dentro de una misma forma productiva; 

b) los traslados de productos vegetales para el 
consumo humano, en su estado natural, desti-
nados a la venta en frontera y otros centros; 

c) los traslados de productos de origen vegetal 
ensacados o a granel como granos, cereales y 
productos cerealeros que se realizan desde los 
Puntos de Ingresos hacia las unidades recepto-
ras de la Economía Interna empleando el trans-
porte ferroviario. Los traslados de estos productos 
por medio de transporte automotor, no requieren 
de Certificado Fitosanitario de Libre Tránsito; 

d) los traslados de productos de origen vegetal a 
granel como granos y cereales que se realicen 
desde los silos de los combinados de cereales e 
instalaciones portuarias, con destino a otros si-
los de economía interna; 

e) los traslados de otros artículos reglamentados 
que resulten de interés certificar, para evitar la 
diseminación de plagas y que expresamente se 
regulen por el Centro Nacional de Sanidad Ve-
getal o sus Direcciones Provinciales, en depen-
dencia de su origen y destino, una vez cumplidas 
por el custodio, propietario o comercializador de 

los mismos, las buenas prácticas y procedimien-
tos establecidos en el Manejo Integrado de Pla-
gas y según el uso previsto; 

f) los traslados de envases y embalajes de madera 
que se realicen desde los Centros de Tratamien-
to hacia las Áreas de Resguardo, según lo esta-
blecido por la Resolución No. 50/08 de 7 de fe-
brero de 2008 del Ministro de la Agricultura; 

g) los traslados de Tabaco Seco que se realicen 
entre provincias; 

h) en el caso de las posturas de tabaco, el Certifi-
cado Fitosanitario de Libre Tránsito se expedirá 
solo en los traslados interprovinciales; e 

i) en el cultivo de la papa para los traslados de 
semilla de producción nacional o ajustado a lo 
establecido en el inciso e). 

CAPÍTULO III 
DE LAS CONDICIONES 

Y PROCEDIMIENTO 
PARA LA EXPEDICIÓN 

DEL CERTIFICADO 
ARTÍCULO 4.- La emisión del Certificado Fi-

tosanitario de Libre Tránsito corresponde a los 
funcionarios e inspectores del Sistema Estatal de 
Sanidad Vegetal, debidamente acreditados. Ex-
cepcionalmente podrá hacerlo otro técnico fitosa-
nitario, siempre que sea autorizado expresamente 
por el Director Provincial de Sanidad Vegetal 
correspondiente. 

ARTÍCULO 5.- En los casos procedentes, cada 
medio de transporte estará amparado por el Certi-
ficado Fitosanitario de Libre Tránsito, bajo la cus-
todia del conductor del mismo, quien está en la 
obligación de mostrarlo durante el trayecto a 
cuanta autoridad competente lo solicite. 

ARTÍCULO 6.- El Certificado Fitosanitario de 
Libre Tránsito es elaborado de acuerdo con el 
Modelo anexo a esta Resolución, debidamente 
foliado a tinta por las Direcciones Provinciales de 
Sanidad Vegetal, las que controlarán su distribu-
ción y adecuada utilización por los funcionarios e 
inspectores  o técnicos autorizados. 

 ARTÍCULO 7.- El Certificado Fitosanitario de 
Libre Tránsito es emitido por triplicado, de los 
cuales: 

a) el original es para el conductor del medio de 

transporte que efectúa el traslado, quien lo en-

tregará a la administración de la Unidad recep-

tora, al concluir la transportación; 

b) el duplicado es para la administración de la 

Unidad donde se expide; y 
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MINISTERIO DE LA AGRICULTURA 

CENTRO NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 

 
CUARENTENA VEGETAL 

 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE LIBRE TRÁNSITO 
(1) No. _______________________ 

(2) _______________________________________________________________________ 

(Nombre y Apellidos) 

(3) Funcionario e inspector autorizado de __________________________________ 

(4) CERTIFICO: Que las plantas, partes de plantas y otros artículos reglamentados que se describen a continuación, fueron 

examinados en esta fecha, encontrándose libres de plagas. 

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

(5) Por tal concepto autorizo su traslado con fines de: ______________________ 

(6) Desde: ________________________________________________________________ 

(7) Hasta: _________________________________________________________________ 

(8) Descripción del producto y cantidad: __________________________________ 

(9) Tratamiento de desinfección: __________________________________________ 

(10)  Medio de transportación: _____________________________________________ 

(11)  Declaración adicional: ________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

(12)  Fecha: _________________ 

(13)  Firma: __________________ 

 

Cuño 

 

Carece de validez si contiene enmiendas y tachaduras. 

c) el triplicado es para el Puesto de Frontera, Pun-
to de Ingreso o Estación de Protección de Plan-
tas que lo expide. 
ARTÍCULO 8.- Los Certificados Fitosanitarios 

de Libre Tránsito son archivados por un término 
mínimo de 3 años naturales. 

ARTÍCULO 9.- El propietario o comercializa-
dor solicitará la certificación según corresponda a 
las Direcciones Provinciales de Sanidad Vegetal, 
los Puestos de Frontera, Puntos de Ingreso o Esta-
ciones de Protección de Plantas, con no menos de 
72 horas de antelación a la fecha prevista. 

CAPÍTULO IV 
PLAGAS OBJETO DE CONTROL 

ARTÍCULO 10.- A los efectos de esta Resolu-
ción, constituyen plagas: 

a) las que aparecen en la Lista Oficial de Plagas 
Reglamentadas (Cuarentenarias y no Cuarente-
narias Reglamentadas) según la Resolución vi-
gente del MINAG; 

b) las plagas cosmopolitas de almacén;  
c) otras plagas que expresamente se indiquen por 

el Centro Nacional de Sanidad Vegetal o sus 
Direcciones Provinciales. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica. 
ARCHÍVESE el original en el protocolo a car-

go de la Dirección Jurídica del Organismo. 
DADA en La Habana, a los 16 días del mes de 

enero de 2014.  
Gustavo Luis Rodríguez Rollero 

Ministro de la Agricultura     

                                                 ANEXO 

1) Se identificará por el número consecutivo de la 

Estación de Protección de Plantas (EPP), Pues-

to de Frontera o Punto de Ingreso de Cuarente-

na Exterior (PFCE) que lo emita. 

2) Se anotarán nombres y apellidos del  funcionario 

o inspector autorizado que expide el certificado. 

3) Se anotará el nombre de la dependencia a que 

pertenece quien lo expide. 
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4) Se anotará el nombre científico de las plagas 
que puedan afectar y ser trasladadas con el cul-
tivo u otro artículo reglamentado. 

5) Especificar el uso que se dará al material (sus-
trato, consumo humano, consumo animal, pro-
cesamiento, almacenamiento, siembra, u otros). 

6) Consignar la procedencia, expresando lugar de 
producción, procesamiento, tratamiento o in-
vestigación, almacén, silo u otro depósito; mu-
nicipio y provincia. 

7) Consignar el destino, expresando lugar de pro-
ducción procesamiento, tratamiento,  comercia-
lización  o investigación; almacén, silo u otro 
depósito; municipio y provincia. 

8) Especificar cantidad y peso del artículo que 
será trasladado, así como nombre científico y 
vulgar. 

9) Consignar el tratamiento, producto utilizado, 
dosis y tiempo de exposición. 

10) Consignar tipo de vehículo, chapas y nombre 
del conductor. 

11) Consignar cualquier observación sobre el lu-
gar de origen, el estado del producto y enva-
ses, u otra información de interés. 

12) Fecha de emisión del certificado. 
13) Firma del  funcionario o inspector autorizado 

del Sistema Estatal de Sanidad Vegetal co-
rrespondiente. 

________________ 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 
sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES 
PLATINO, S.A. para actuar como Agente de la 
compañía alemana MERZ PHARMACEUTICALS, 
GMBH. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en su 
carácter de Agente en Cuba de la compañía MERZ 
PHARMACEUTICALS, GMBH, estará autorizada 
a la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 
comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la 
COMERCIO EXTERIOR  
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

RESOLUCIÓN Nº 647 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consi-
deración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de inscripción en dicho 
Registro, presentada por la sociedad mercantil 
cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., 
para actuar como Agente de la compañía alemana 
MERZ PHARMACEUTICALS, GMBH, y del 
análisis efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 

presente Resolución, para que la entidad cuya 
inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo estable-
cido en este Apartado implicará el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido 
autorizada y, consecuentemente, la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado. 
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COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 
General de la República, al Presidente de la com-
pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 
veintisiete días del mes de diciembre de dos mil 
trece.  

Rodrigo Malmierca Díaz 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES  

A REPRESENTACIONES PLATINO, S.A. 
COMO AGENTE DE LA COMPAÑÍA  

MERZ PHARMACEUTICALS, GMBH. 

Descripción 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos  

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  

AN
LISTA OFICIAL DE PRECIOS A LA POBLAC
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

Código                                 Descrip
21604291101074 Llave o grifo de empotrar

21604291101085 Llave o grifo de paso de ½
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCIÓN No. 1/14 

POR CUANTO: La Resolución número 101, de 
fecha 20 de abril de 2010, dictada por la Ministra 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están  directa-
mente subordinadas a este Organismo, a formar, 
aprobar y modificar los precios minoristas en pe-
sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al mer-
cado paralelo, así como para las ofertas de la gas-
tronomía especializada donde intervengan produc-
tos financiados.  
POR CUANTO: La Resolución número 517 de 
fecha 16 de diciembre de 2011, dictada en este          
Organismo, aprobó la lista oficial de precios en 
CUP, de los materiales para la construcción que se 
comercializan en el Mercado de Artículos Indus-
triales y de Servicios. 

POR CUANTO: Resulta necesario modificar la 
referida Resolución número 517 de fecha 16 de 
diciembre de 2011, en el sentido de cambiar el 
precio a algunos surtidos de la misma. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a), del artícu-
lo 100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Modificar la Resolución número 517, 

de fecha 16 de diciembre de 2011, en el sentido de 
aprobar nuevos precios para los productos que se 
relacionan en anexo a la presente formando parte 
integrante de la misma. 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 3 días del mes de 
enero de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 

EXO 
IÓN PARA EL MERCADO DE ARTÍCULOS 

ción   U/M             Precio en CUP 
 de ½ " U 65,00 

 "                                  U 55,00 
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Código                                 Descripción   U/M             Precio en CUP 
21604291100008 Grifo de fregadero                                                             U 25,00 

21604291101063 Latiguillo de ½ x 5/8"                                                          U 15,00 

21604291101097 Módulo de herrajes                                                            U 75,00 

113484291101002 Llave de ángulo de ½ " U 25,00 

21604291101052 Latiguillo de ½ x ½"                                                            U 20,00 

113484291101003 Latiguillo ½ x½" U 20,00 

21604291100030 Grifo de regulación ½ x ½" U 25,00 

84461050008 Columnas C-2 U 90,00 

94461050009 Columnas C-3 U 88,00 

104461050010 Columnas C-E U 90,00 

144461050014 Paneles T Sandino U 46,00 

114461050011 Vaso Cimiento U 49,00 

________________ 

aprobar nuevos precios para los productos si-
guientes: 

    Código    Producto UM Precio 
en 

CUP 

 
21604291101445 

Grifo para 
fregadero 
pintado 
(blanco) 

  
U 

 
85,00 

 
21604291101434 

Grifo para 
Lavado mo-
delo XV 
pintado 

  
U 

 
85,00 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
RESOLUCIÓN No. 2/14 

POR CUANTO: La Resolución número 101, de 

fecha 20 de abril de 2010, dictada por la Ministra 

de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 

Comercio Interior, a las uniones de empresas u 

otras entidades que no realizan la actividad de 

comercialización minorista y que están  directa-

mente subordinadas a este Organismo, a formar, 

aprobar y modificar los precios minoristas en pe-

sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 

los productos no alimenticios destinados al mer-

cado paralelo, así como para las ofertas de la gas-

tronomía especializada donde intervengan produc-

tos financiados.  
POR CUANTO: La Resolución número 119 de 

fecha 21 de junio de 2012, dictada en este Orga-

nismo, aprobó la lista oficial de precios en CUP, 

de los materiales para la construcción que se co-

mercializan en el Mercado de Artículos Industria-

les y de Servicios. 

POR CUANTO: Resulta necesario modificar la 

referida Resolución número 119 de fecha 21 de 

junio de 2012, en el sentido de cambiar el precio a 

algunos surtidos de la misma. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

que me están conferidas en el inciso a), del artículo 

100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 

ÚNICO: Modificar la Resolución número 119, 
de fecha 21 de junio de 2012, en el sentido de 

Precios. 
PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  Re-

pública de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-

dica, Organización y Sistema de este Organismo. 
DADA en  La Habana,  a los 3 días del mes de 

enero de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 3/14 

POR CUANTO: La Resolución número 101, de 
fecha 20 de abril de 2010, dictada por la Ministra 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están directa-
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mente subordinadas a este Organismo, a formar, 
aprobar y modificar los precios minoristas en pe-
sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al mer-
cado paralelo, así como para las ofertas de la gas-
tronomía especializada donde intervengan produc-
tos financiados.  

POR CUANTO: La Resolución número 52 de 
fecha 29 de marzo de 2012, dictada en este Orga-
nismo, aprobó la lista oficial de precios en CUP, 
de los materiales para la construcción que se co-
mercializan en el Mercado de Artículos Industria-
les y de Servicios. 

POR CUANTO: Resulta necesario modificar la 
referida Resolución número 52 de fecha 29 de 
marzo de 2012, en el sentido de cambiar el precio 
a algunos surtidos de la misma. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a), del artícu-
lo 100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Modificar la Resolución número 52, 

de fecha 29 de marzo de 2012, en el sentido de 
aprobar nuevos precios para los productos si-
guientes: 

Código Producto UM Precio 
en CUP 

604291101085 Llave o grifo 
de paso de ½"  

  U 55,00 

3134140000 Módulo de 
herrajes 

  U 75,00 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 3 días del mes de  
enero de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 

________________ 

aprobar y modificar los precios minoristas en pe-
sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al mer-
cado paralelo, así como para las ofertas de la gas-
tronomía especializada donde intervengan produc-
tos financiados.  

POR CUANTO: La Resolución número 83 de 
fecha 2 de mayo de 2012, dictada en este Orga-
nismo, aprobó la lista oficial de precios en CUP, 
de los materiales para la construcción que se co-
mercializan en el Mercado de Artículos Industria-
les y de Servicios. 

POR CUANTO: Resulta necesario modificar la 
referida Resolución número 83 de fecha 2 de ma-
yo de 2012, en el sentido de cambiar el precio a 
algunos surtidos de la misma. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a), del artículo 
100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o: 
ÚNICO: Modificar la Resolución número 83, 

de fecha 2 de mayo de 2012, en el sentido de 
aprobar nuevos precios para los productos si-
guientes: 

Código Producto UM Precio 
en 

CUP 
313404001000CVBE Llave de 

paso de 
½" 

  U 55,00 

313410001000CVBE Llave de 
lavadero 

  U 30,00 

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 3 días del mes de 
enero de 2014.  

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 4/14 
POR CUANTO: La Resolución número 101, de 

fecha 20 de abril de 2010, dictada por la Ministra 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están directa-
mente subordinadas a este Organismo, a formar, 
RESOLUCIÓN No. 6/14 
POR CUANTO: La Resolución número 101, de 

fecha 20 de abril de 2010, dictada en el Ministerio 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están directa-
mente subordinadas a este Organismo, a formar, 



4 de febrero de 2014 GACETA OFICIAL  

 
65 

aprobar y modificar los precios minoristas en pe-
sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al mer-
cado paralelo, así como para las ofertas de la gas-
tronomía especializada donde intervengan produc-
tos financiados.  

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar los 
precios minoristas en pesos cubanos CUP, de los 
productos, materiales para la construcción para su  
comercialización en el Mercado de Artículos In-
dustriales y de Servicios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

que me están conferidas en el inciso a) del artículo 

100, de La Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 

ÚNICO: Aprobar la lista de los precios mino-

ristas en pesos cubanos CUP; para su comerciali-

zación en el Mercado de Artículos Industriales y 

de Servicios, de los productos materiales para la 

construcción siguiente: 

CÓDIGO PRODUCTO U/M CUP 

21413632000013 Tubería PVC de 3 pulgadas Sanitarias. Tiras de 3 metros Tira 150,00 

21413632000035 Manguito de ½ pulgada PVC Hidráulica rosca hembra U     4,00 

21413632000045 Manguito de ¾ pulgada PVC Hidráulica rosca hembra U     5,00 
DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de 

Finanzas y Precios. 
PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de La  Re-

pública. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-

dica, Organización y Sistema de este Organismo. 
DADA en La Habana, a los 7  días del mes de 

enero de 2014.  
Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 

________________ 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el inciso a), del artícu-
lo 100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o: 
  PRIMERO: Aprobar la modificación del pre-

cio minorista de un lote próximo a su fecha de 
vencimiento, en las provincias de Cienfuegos y 
Las Tunas, del producto siguiente: 

Código Descripción U/M Precio 
en CUP 

170132T Jabón de Toca-
dor Daily 125g 
con envoltura 

   U 9,00 

SEGUNDO: Se entiende próximo a su fecha 
de vencimiento, 60 días naturales antes de la fe-
cha de vencimiento del producto. 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 8 días del mes de 
enero de 2014.  
RESOLUCIÓN No. 9/14 
POR CUANTO: La Resolución número 101 de 

fecha 20 de abril de 2010, dictada en el Ministerio 
de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del 
Comercio Interior, a las uniones de empresas u 
otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están  directa-
mente subordinadas a este Organismo, a formar, 
aprobar y modificar los precios minoristas en pe-
sos cubanos, CUP, de los productos alimenticios y 
los productos no alimenticios destinados al Mer-
cado Paralelo, así como para las ofertas de la gas-
tronomía especializada donde intervengan produc-
tos financiados.  
POR CUANTO: Mediante la Resolución núme-
ro 142 de fecha 7 de agosto de 2012,  dictada por 
esta instancia, fue aprobado el precio de venta 
minorista para el producto Jabón de Tocador 
Daily 125 gramos con envoltura,  que se comer-
cializa en el Mercado de Artículos Industriales y 
de Servicios. 

   POR CUANTO: En la actualidad existen in-
ventarios del referido producto que se encuentran 
próximos a la fecha de vencimiento, haciéndose 
necesario efectuar una rebaja al precio del mismo. 

Mary Blanca Ortega Barredo 

Ministra del Comercio Interior 

________________ 
COMUNICACIONES 
RESOLUCIÓN No. 377/2013 

    POR CUANTO:  El Acuerdo No. 7380 del Con-
sejo de Ministros, de fecha 28 de febrero de 2013, 
en su Apartado Primero, numeral Quince, estable-
ce que el Ministerio de Comunicaciones tiene la 
función específica de regular y controlar la emi-
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sión, distribución, circulación, vigencia, valor 
facial y demás características de las especies pos-
tales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 178 de fe-
cha 31 de octubre  de 2012, aprobó el Plan de 
emisiones postales para el año 2013, entre las que 
se encuentra, la destinada a conmemorar “AMÉ-
RICA UPAEP (LUCHA CONTRA LA DIS-
CRIMINACIÓN)”.               

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el artículo 100 inciso 
a) de la Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Que se confeccione y  ponga en 

circulación una emisión de sellos de correos, des-
tinada a conmemorar la lucha contra la discrimi-
nación denominándose “AMÉRICA UPAEP 
(LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN)” 
con  el siguiente valor y cantidad: 
19.035   Sellos de 65 centavos de valor, impresos 

en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción de una imagen multico-
lor y otra monocolor representando la 
primera un rostro de expresión sonriente 
de un hombre joven de raza negra acom-
pañado al fondo de la imagen por una 
mujer de raza distinta a la referida, am-
bos frente a un equipo de cómputo; y en 
la segunda se aprecia la imagen de una 
persona de raza negra cubriendo su rostro 
con ambas manos. Acompaña el diseño, 
en color carmelita, la leyenda “Lucha 
contra la discriminación racial”. 

19.035   Sellos de 65 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción de una imagen multicolor y 
otra monocolor representando la primera 
la imagen de un hombre con la cabeza en-
corvada hacia delante y su mano en el 
rostro; y en la segunda se aprecia la ima-
gen de dos hombres jóvenes de razas dis-
tintas caminando juntos en la playa.  
Acompaña el diseño, en color rosa, la le-
yenda “Lucha contra la homofobia”. 

19.035   Sellos de 65 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción de una imagen multicolor y 
otra monocolor representando la primera, 
la imagen de un niño de expresión triste, 
y en la segunda se aprecia la imagen de 
un hombre y una mujer de expresiones 

alegres junto a un niño. Acompaña el di-
seño, en color azul, la leyenda “Lucha 
contra el abuso infantil”. 

 17.035  Sellos de 65 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción de una imagen multico-
lor y otra monocolor representando la 
primera el rostro de un hombre de la ter-
cera edad,  y en la segunda se aprecia la 
imagen de una mujer de la tercera edad 
junto a una joven mujer que sostiene en 
brazos a una niña. Acompaña el diseño, 
en color verde, la leyenda “Lucha contra 
la discriminación por discapacidad”. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos 
de Cuba, señale el primer día de circulación de 
esta emisión, distribuyendo las cantidades necesa-
rias a la Empresa Importadora y Exportadora de 
Productos de la Electrónica y las Comunicaciones, 
Cubaelectrónica. Ambos quedan encargados de 
velar por el cumplimiento de lo que por la presen-
te se dispone. 

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Em-
presarial Correos de Cuba y al Director de la Em-
presa Importadora y Exportadora de Productos de 
la Electrónica y las Comunicaciones, Cubaelec-
trónica. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Comunicaciones.  

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

DADA en La Habana, a los 30 días del  mes de 
diciembre de 2013.      

Maimir Mesa Ramos 

   Ministro de Comunicaciones 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 4/2014 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Con-

sejo de Ministros, de fecha 28 de febrero de 2013, 
en su Apartado Primero, numeral Quince, estable-
ce que el Ministerio de Comunicaciones tiene la 
función específica de regular y controlar la emisión, 
distribución, circulación, vigencia, valor facial y 
demás características de las especies postales.   
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 346 de fecha 15 de noviembre de 2013, 
aprobó el Plan de emisiones postales para el año 
2014, entre las que se encuentra, la destinada a 
conmemorar el “500 ANIVERSARIO DE LA 
FUNDACIÓN DE LA VILLA DE LA SANTÍ-
SIMA TRINIDAD”. 
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POR CUANTO: En el ejercicio de las faculta-
des conferidas, en el artículo 100 inciso a) de la 
Constitución de la República de Cuba;    

R e s u e l v o :  
      PRIMERO: Que se confeccione y ponga en 

circulación una emisión de sellos de correos des-
tinada a conmemorar el “500 ANIVERSARIO 
DE LA FUNDACIÓN DE LA VILLA DE LA 
SANTÍSIMA TRINIDAD” con el siguiente va-
lor y cantidad: 
12 530   Sellos de 40 centavos de valor, impresos 

en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción fotográfica realizada por 
Julio Larramendi que representa la ima-
gen de la Iglesia de Trinidad, así como un 
conjunto de edificaciones, con la leyenda 
“500 AÑOS FUNDACIÓN DE LA 
VILLA DE SANTÍSIMA TRINIDAD”. 

11 530 Sellos de 85 centavos de valor, impresos 
en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción fotográfica realizada 
por Julio Larramendi que representa la 
imagen de la torre Manaca-Iznaga y una 
locomotora de la época, con la leyenda 
“500 AÑOS FUNDACIÓN DE LA 
VILLA DE SANTÍSIMA TRINIDAD”. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Co-
rreos de Cuba, señale el primer día de circulación 
de esta emisión distribuyendo las cantidades nece-
sarias a todas las unidades de correos del país, y 
vele por el cumplimiento de lo que por la presente 
se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo 
Empresarial Correos de Cuba y a cuantas perso-
nas naturales y jurídicas deban conocerla.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

Dada en La Habana, a los 11 días del  mes de 
enero de 2014.   

Maimir Mesa Ramos 

   Ministro de Comunicaciones 

________________ 

gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 
para su otorgamiento. 

POR CUANTO: Es de interés del Ministerio de 
Cultura reconocer la significativa contribución de 
Pilar de la Asunción Fernández Prieto, Doctora en 
Ciencias del Arte y profesora titular y consultante 
de la Universidad de las Artes. Posee numerosas 
publicaciones sobre Arte Cubano y una destacada 
participación en congresos internacionales. Ha 
impartido cursos de postgrado y conferencias de 
maestrías y doctorados curriculares en Cuba y en 
el extranjero. Es vicepresidenta de la Comisión 
Nacional de Grados Científicos sobre Arte Cu-
bano y miembro de la Unión de Escritores y Artis-
tas de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción ¨Por la Cultu-

ra Nacional¨ a Pilar de la Asunción Fernández 
Prieto,  por su sobresaliente aporte en la forma-
ción de los profesionales del arte y su contribu-
ción al fomento y el desarrollo de la Cultura Na-
cional.  

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Pilar de la Asunción Fernán-
dez Prieto. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 
CULTURA 
RESOLUCIÓN No. 87 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
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DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 
 

RESOLUCIÓN No. 88 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecoracio-
nes”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cultura 
Nacional”, facultando al Ministro de Cultura para 
su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la encomiable 
labor de Alfredo Zaldívar Muñoa como escritor, 
director y editor, quien obtuvo el Premio Nacional 
de Edición 2012, con una destacada trayectoria de 
más de 30 años inmerso en el mundo de la litera-
tura. Es miembro de la Unión de Escritores y Ar-
tistas de Cuba y promotor permanente de la obra de 
los creadores matanceros, fundador de la Editorial 
Vigía y actual director de Ediciones Matanzas. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Otorgar la Distinción ¨Por la Cultu-
ra Nacional¨ a Alfredo Zaldívar Muñoa en aten-
ción a su valiosa contribución al desarrollo del 
libro y la literatura en aras de promocionar y enri-
quecer la Cultura Nacional.  

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Alfredo Zaldívar Muñoa. 
COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 

la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 
RESOLUCIÓN No. 89 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 
para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la sobresaliente 
contribución de Alfredo Montoto Sánchez, quien 
por más de tres décadas se ha desempeñado como 
realizador gráfico, emplanador, ilustrador y dise-
ñador del Instituto Cubano del Libro. Posee una 
vasta labor en la formación de las nuevas genera-
ciones y ostenta el Premio Nacional de Diseño 
2004.  

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción ¨Por la Cultu-

ra Nacional¨ a Alfredo Montoto Sánchez, en aten-
ción a su destacada trayectoria en el Instituto Cu-
bano del Libro y su repercusión en el desarrollo 
de la Cultura Nacional.  

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Alfredo Montoto Sánchez. 
COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 
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ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 90 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la 
República de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecoracio-
nes”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cultura 
Nacional”, facultando al Ministro de Cultura para 
su otorgamiento. 

POR CUANTO: Es interés del Ministerio de 
Cultura reconocer la valiosa contribución de María 
Teresa Ortega Sastriques, quien posee una amplia y 
valiosa trayectoria como traductora vinculada al 
mundo del libro y de la cultura en general. Han 
sido relevantes su labor docente y su participación 
en eventos por lo que ha recibido numerosos reco-
nocimientos.  

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-
tura Nacional” a María Teresa Ortega Sastriques, 
por su decisiva contribución al desarrollo de las 
letras, la interpretación y el enriquecimiento de la 
Cultura Nacional.  

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a María Teresa Ortega Sastri-
ques. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 
RESOLUCIÓN No. 91 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecoracio-
nes”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cultura 
Nacional”, facultando al Ministro de Cultura para 
su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la sobresaliente 
contribución de Atilio Jorge Caballero Menéndez, 
escritor, traductor y director artístico, con una 
destacada labor investigativa como profesor y 
asesor teatral. Autor de poesías, cuentos y nove-
las, ha sido acreedor de importantes premios.   

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cultu-

ra Nacional” a Atilio Jorge Caballero Menéndez, 
en atención a su destacada labor como traductor, 
escritor e investigador artístico, que enriquece con 
su legado la Cultura Nacional.  

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Atilio Jorge Caballero Me-
néndez. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
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ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 

ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 92 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 
para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado reconocer la labor de Ian Rodríguez 
Pérez, editor, poeta, narrador y crítico literario, 
cuya versatilidad le ha propiciado numerosos 
premios. Es miembro de la Unión de Escritores y 
Artistas de Cuba y ha realizado una encomiable 
labor en el fortalecimiento del catálogo de las 
publicaciones cienfuegueras.  

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-

tura Nacional” a Ian Rodríguez Pérez, en atención 
a su valiosa contribución a favor de promocionar 
y enriquecer la Cultura Nacional.   

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Ian Rodríguez Pérez. 
COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
RESOLUCIÓN No. 93 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la 
Cultura Nacional”, facultando al Ministro de Cul-
tura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la valiosa contri-
bución de Laura del Carmen Ruiz Monte, escrito-
ra y editora principal en Ediciones Vigía, quien ha 
dedicado 30 años de intensa y fructífera labor a 
favor del libro cubano. Es autora de numerosas 
publicaciones y merecedora de importantes reco-
nocimientos que la destacan como incansable 
promotora cultural.  

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-

tura Nacional” a Laura del Carmen Ruiz Monte, 
en atención a su labor en aras de la promoción y el 
enriquecimiento de la Cultura Nacional.   

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Laura del Carmen Ruiz 
Monte. 
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COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 

Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 5 días del mes de 
diciembre de 2013.            

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
RESOLUCIÓN No. 94 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 
para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la significativa 
labor de Rodolfo Alpízar Castillo, traductor, edi-
tor y escritor, de una prolífera obra que se destaca 
por sus aportes al mejor uso de la Lengua Materna.   

 
POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 

que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-

tura Nacional” a Rodolfo Alpízar Castillo en aten-
ción a su labor en aras de promocionar y enrique-
cer la Cultura Nacional.   

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Rodolfo Alpízar Castillo. 
COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
RESOLUCIÓN No. 96 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 
para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la sobresaliente 
contribución de Hugo Crombet Bravo, Eduardo 
Vázquez Pérez y Rolando Peña Lorenzo, por la 
destacada participación en el serial Duaba: La 
Odisea del Honor que pone de manifiesto un epi-
sodio trascendental decisivo de la contienda inde-
pendentista de 1895, basado en un proceso inves-
tigativo profundo de más de veinte años y una 
gran riqueza de datos y elementos históricos obte-
nidos con rigor y pasión donde importantes artis-
tas ponen al desnudo la compleja fase preparatoria 
de aquel proyecto revolucionario, rodeado de difi-
cultades, vencidas por la voluntad, el valor y sen-
timientos patrióticos de sus protagonistas y nos 
acercan de forma magistral a episodios y persona-
lidades de gran trascendencia en la historia. Es 
interés del Ministerio de Cultura reconocer la so-
bresaliente contribución de los gestores de este 
proyecto en atención a su sobresaliente labor in-
vestigativa, reflejada en un excelente guion de 
marcada fidelidad histórica y el novedoso trata-
miento de los escenarios geográficos y cronológi-
cos, bajo una excelente dirección artística, que 
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han hecho de la serie un acontecimiento histórico 
y cultural, que reafirma nuestras tradiciones de 
lucha, y muestra a las nuevas generaciones, pasa-
jes significativos de nuestras guerras libertarias, 
identificándolas, con héroes de nuestras epopeyas 
nacionales, como elementos de reafirmación de 
nuestra cultura y nacionalidad.  

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-

tura Nacional”, en atención a su destacada partici-
pación en el Serial Duaba La Odisea de Honor a:  

Hugo Crombet Bravo. Historiador e Investigador. 
Eduardo Vázquez Pérez. Historiador y Guionista. 
Rolando Peña Lorenzo. Director de la Serie. 
SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-

tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Hugo Crombet Bravo, 
Eduardo Vázquez Pérez y Rolando Peña Lorenzo. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 11 días del mes de 
diciembre  de 2013.           

Rafael T. Bernal Alemany 

Ministro de Cultura 

________________ 

les de producción agropecuaria, independientemen-
te de su forma de organización, que la liquidación 
de los referidos impuestos se realiza mediante De-
claración Jurada al finalizar el año fiscal, a través 
de las respectivas sucursales bancarias, dentro de 
los primeros sesenta (60) o noventa (90) días natu-
rales, respectivamente, pudiendo coincidir el año 
fiscal con los ciclos productivos de cada actividad.  

POR CUANTO: La referida Ley No. 113, esta-

blece en su Disposición Final Segunda, inciso f), 

que el Ministro de Finanzas y Precios está facul-

tado, cuando circunstancias económicas y sociales 

a su juicio así lo aconsejen, para modificar las 

formas y procedimientos para el cálculo, pago y 

liquidación de los tributos. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta las carac-

terísticas específicas de la actividad agropecuaria 

en el sector cañero, resulta necesario extender el 

término para que los referidos sujetos obligados al 

pago de los impuestos sobre Ingresos Personales y 

Utilidades, según corresponde, presenten la De-

claración Jurada.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 

que me están conferidas en el Apartado Tercero, 

numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros,  

R e s u e l v o : 

ÚNICO: Extender excepcionalmente hasta el 

30 de diciembre de 2013, el plazo para la presen-

tación de la Declaración Jurada para el pago de 

los impuestos sobre Ingresos Personales y Utili-

dades, por parte de los propietarios o usufructua-

rios de tierra, cooperativas de Producción Agro-

pecuaria, unidades Básicas de Producción 

Cooperativa, Cooperativas de Créditos y Servi-

cios, granjas estatales, las empresas y otras enti-

dades estatales de producción agropecuaria, in-

dependientemente de su forma de organización, 

del sector cañero, según corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica de Cuba. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica 

de este Ministerio.  

Dada en La Habana, a los 18 días del mes de 

diciembre de 2013. 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

Ministra de Finanzas y Precios 
FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCIÓN No. 542/2013 

POR CUANTO: La Ley No.113 “Del Sistema 
Tributario”, de fecha  23 de julio de 2012, esta-
blece en su Libro Quinto, Del Régimen Especial 
para el Sector Agropecuario, que son sujetos del 
Impuesto sobre Ingresos Personales los propieta-
rios o usufructuarios de tierra y del Impuesto so-
bre Utilidades las Cooperativas de Producción 
Agropecuarias, las Unidades Básicas de Produc-
ción Cooperativa, las Cooperativas de Créditos y 
Servicios, las unidades estatales de producción 
agropecuaria, las empresas y otras entidades estata-
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